
Fenpruss  compromete  a
Comisión  de  Hacienda  para
concretar  traspaso  de
honorarios
Este  23  de  septiembre  dirigentas  y  dirigentes  nacionales
Fenpruss asistieron a la Comisión de Hacienda de la Cámara de
Diputados con el fin de exponer la situación de demora y poca
claridad  del  traspaso  de  5300  honorarios  de  la  salud
centralizada  a  la  contrata.  En  la  ocasión,  el  presidente
nacional  Aldo  Santibáñez  pidió  a  la  Comisión  y  a  los
representantes del Ministerio de Hacienda presentes que se
aclare la fecha definitiva del traspaso.

Al mismo tiempo, se pidió a las autoridades y parlamentarios
estar  atentos  al  incumplimiento  de  las  condiciones
establecidas  por  Ley  para  el  traspaso.  Esto  a  partir  de
situaciones ocurridas en servicios de salud como el de Aysén,
en el cual se ofreció a las y los trabajadores un traspaso en
peores condiciones salariales y de grado que lo mandatado
legalmente.

Tanto  los  representantes  del  Ejecutivo  como  las  y  los
parlamentarios acordaron de forma unánime agilizar el proceso
de  traspaso  para  que  se  concrete  a  más  tardar  el  30  de
noviembre y así no interferir con la discusión presupuestaria
2020. Además, se ratificó lo establecido por Ley de que el
paso a la contrata no puede significar un perjuicio en las
remuneraciones, asimilando a las y los trabajadores al grado
correspondiente.

“Estamos  conformes  en  tanto  las  autoridades  se  han
comprometido a concretar el traspaso de una vez por todas con
un respaldo de las y los diputados, quienes también han dejado
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claro  que  se  deben  cumplir  las  condiciones  legales  del
proceso”, indicó al respecto Aldo Santibáñez.

 


